Declaración del 29 de agosto:
“QUÉ SERÍA DE CHILE SIN CALAMA”
El sábado 29 de agosto del 2009, la ciudadanía calameña se congregó en el Instituto Silva Lezaeta, con el objetivo de lograr, a partir de necesidades consensuadas y validadas por la comunidad, un plan de desarrollo para Calama, debidamente financiado y respaldado por las autoridades de los gobiernos regionales y centrales, permanente en el tiempo, de manera de asegurar un desarrollo armónico, respetuoso, digno y sostenido para el Oasis de Calama.

1. DIAGNÓSTICO: Porque merecemos más

Muchas veces cuando se habla de Calama, sólo se muestran aspectos negativos de nuestro territorio, pareciera que una especie de maldición que no podemos controlar, determinara la falta de desarrollo de la ciudad. Como si el hecho de estar en medio del desierto más árido del mundo fuera una especie de metáfora de la falta de crecimiento y germinación de proyectos de nuestra urbe, la imposibilidad de florecer como ciudad. 

Es por ello que asumimos con algo de rabia, pero también – y lo que es peor- con mucha resignación el que Calama sea una zona marchita, como si fuera inevitable la idea de ciudad de paso de quienes vienen sólo a buscar el sustento diario y no a construir un buen lugar para vivir.

¿Será acaso que Calama está condenada a ser sólo lo realidad mezquina que hoy se nos ofrece? ¿Sólo es eso Calama, tierra árida y nada más?

Calama: Ciudad Oasis

La comuna de Calama, ha ido generando en el último tiempo un aumento sostenido de su población a una velocidad mayor que la media nacional que se  sitúa en un 10%, mientras que Calama llega al 13%. Este crecimiento ha hecho que la Provincia de El Loa, a su vez, crezca de forma inorgánica debido a que en el pasado reciente estuvo ausente una visión de ciudad y de un Plan de Desarrollo adecuado, que haga concordante la evolución del sector minero, con su alto consumo de energía, agua y el brutal daño al medio ambiente;  la construcción de viviendas y especialmente  el incremento de los servicios. 

Esta ceguera, ha hecho despreocuparse del  “avance estructurado”  que  pretende hacer ciudad y se agravan, en consecuencia, los problemas viales, la construcción de los complejos habitacionales, la infraestructura de servicios públicos, rodoviarios, aeropuertos, centros deportivos, el Estadio Municipal, plazas, sitios de recreo, y más.  Punto aparte merece mencionar el atraso eterno de las construcciones de un nuevo Hospital, una Cárcel moderna fuera del centro de la ciudad, una Universidad Estatal, Centros de Investigación, y  más y mejores colegios. 

En este contexto, Calama presenta entonces, por un lado una población flotante de unas 40 mil personas preferentemente de sexo masculino, que viven solos, que su trabajo dura períodos cortos y no permite proyectarse en la zona. Con esta precaria extensión  en los contratos, su población flotante, al ser cambiante, tiende a no asentarse en la ciudad generando períodos de alta desocupación que sobrevienen cuando hay términos de faenas que implican alto uso de mano de obra.

Otro hecho significativo, es la creación de turnos que  tienden a separar al núcleo familiar, originando hombres solos en Calama y familias desarmadas en las zonas de origen de esos trabajadores,  conllevando  problemas sociales en ambas partes.  Así,  se ha acentuado en la Comuna: la delincuencia, el alcoholismo, la prostitución, la drogadicción; por otra parte redunda en problemas al interior de las familias.  Lo anterior sin contar el volumen de las agresiones físicas  y riñas  en los locales nocturnos existentes.   No es menor mencionar las estadísticas de violencia intrafamiliar, así como aumento en las tasas de femicidios y suicidios.

Si miramos desde el punto de vista ambiental, el problema es desastroso. En los últimos días Calama, ha sido declarada zona saturada, aspecto endémico que hoy la autoridad ha reconocido y pretende enfrentar y resolver. Sin embargo, el desarrollo minero de la provincia  y la cercanía con el poblado hacen dudar de una solución a corto plazo.

Mencionemos al respecto de condiciones extremas, que Calama presenta uno de los humedales más bajos del mundo con porcentajes cercanos al 20%, teniendo un Oasis en medio de la ciudad lo que demuestra fehacientemente la poca visión y preocupación de las autoridades, al irrumpir en estas tierras, tal como sucedió con el traslado del campamento de Chuquicamata, en vez de incrementarlos y desarrollar sectores arbóreos que mejorarían los índices de humedad. Hay esfuerzos en este sentido, pero notoriamente insuficientes.  Recordemos que la sequedad extrema es fuente importante de enfermedades. 

Además nuestra zona, presenta los índices de radiación solar más extremos de Chile y bruscos cambios de temperaturas lo que nos permite sostener que tenemos las cuatro estaciones del año en un solo día, velocidades del viento que llegan regularmente a valores sobre los 80 ó 100 kilómetros por hora, agua muy salobre en nuestro río lo que atenta contra nuestra cada vez más precaria agricultura, además de las condiciones ambientales de arsénico.
Todos estos problemas climáticos y ambientales son fuente permanente de enfermedades que debieran investigarse científicamente y decidir si son las normas chilenas las que deben usarse o las de la OMS, para cuidar a la población.

Y no se debe olvidar, que la única manera de construir un Calama digno a la altura del siglo XXI, no tan solo se reduce a las grandes obras, sino que también nos habla de la forma en que los ciudadanos se relacionan entre si, en la forma en que se cuidan y defienden los derechos, en la medida en que las demandas de la comunidad se van transformando en realidad.

Esta construcción de  Calama, evidentemente sin planificación ha contribuido a desarrollar una Comuna poco atractiva para vivir, sin respuesta en educación universitaria lo que apareja aún más la desarticulación familiar al irse los hijos a ciudades lejanas a estudiar. Si así mismo, sumamos la pobre respuesta en salud actual,  con enfermedades que tienen que atenderse en Antofagasta o Santiago con todos los riegos de traslado que importa y su costo asociado;  todas razones poderosas para no enraizarse  y quedarse a vivir en la zona.  
Si a ello le sumamos la enorme diferencia de rentas de las personas que trabajan de planta en el sector minero, versus el mundo contratista, pequeños comerciantes, profesores, agricultores, artesanos, etc., nos atrevemos a manifestar que es un ingrediente básico para un estallido social de proporciones y que muestra hoy sus inquietudes a través de este Movimiento Ciudadano “Que sería de Chile sin Calama”, que se ha formado el 29 de agosto del año en curso, convocando a todos los sectores de la ciudadanía para, de forma organizada y responsable, conseguir las reivindicaciones para los habitantes de esta comuna, que son plasmadas en ésta, la llamada “Declaración del 29 de agosto”.
2. NUESTRAS NECESIDADES: Muchas carencias, pocas soluciones

En la jornada, que ha marcado un hito en el desarrollo social de la comuna, mostrando la participación en todo su esplendor, se han detectado las siguientes necesidades, para lograr un nivel básico de ciudad:
a. FAMILIA, VIDA Y SOCIEDAD: 

1) Falta de Sedes Sociales; 2) Falta de lugares de Recreación Familiar; 3) Altos índices de drogadicción y Alcoholismo; 4) Falta de programas ad-hoc para el desarrollo de la juventud calameña.
b. SALUD:

1) Limitados servicios especializados en el sector público; 2) Malas condiciones en los servicios médicos; 3) Limitados servicios médicos para el sector privado; 4) Mala gestión de los servicios médicos; 5) Falta el hospital tipo A; 6) Falta de establecimientos de atención primaria; 7) Falta de mayores entregas de medicamentos; 8) Falta de poyo en el desarrollo de una política de tenencia de Perros Vagos.

c. EDUCACION: 

1) Ausencia de universidad Estatal; 2) Falta de capacitación para jóvenes y jefas de hogar; 3) Mala la calidad de la educación; 4) Falta de desarrollo de investigaciones; 5) Baja oferta de educación técnica profesional Fortalecimiento de capacidades para los dirigentes.

d. CULTURA, PATRIMONIO Y RECREACIÓN

1) Falta de mayor facilitación en el Desarrollo de una política comunal, que considere la dispersión de asentamientos y diversidad cultural; 2) Falta de promoción de la identidad Incorporar la identidad y cultura local; 3) Poco acceso a la recreación y a la cultura.

e. DESARROLLO ECONÓMICO Y CALIDAD DEL EMPLEO:

1) Falta favorecer la contratación de la mano de obra local; 2) Falta de capacitación de la mano de obra local y mejorar la Calidad de vida laboral; 3) Ausencia de desarrollo de una política económica sustentable, enfocados al sector minero y turismo.

f. DEPORTES Y VIDA AL AIRE LIBRE:

1) Falta de recintos deportivos adecuados al territorio de Calama (actividades al aire libre con sombra); 2) Ausencia de centro de investigación y desarrollo de deportistas de alto rendimiento; 3) Falta de  inclusión de  las condiciones climáticas y de alta radiación en las políticas de inversión; 4) Falta de un Estadio de Calidad Internacional

g. FAUNA, FLORA Y MEDIO AMBIENTE:

1) Falta Educación ambiental; 2) Ausencia de maquinaria adecuada para la limpieza, producto de la polución ambiental; 3) Necesidad de introducir modificaciones en el Código de Aguas que permitan proteger el recurso hídrico; 4) Mantención de los terrenos agrícolas; 5) Falta de desarrollo de una política local del medio ambiente adecuada; 6) Descontaminación del Rio Loa; 7) Fiscalizar y restringir la contaminación generadas por empresas; 8) Necesidad de regular el uso de recursos naturales.
h. DESARROLLO URBANO Y ARQUITECTURA LOCAL:

1) Falta acceso a Servicios Básicos, particularmente en sectores rurales; 2) Necesidad de desarrollar diseños arquitectónicos que permitan el rescate del casco histórico; 3) Necesidad de desarrollo de una identidad local; 4) Necesidad de mejoramiento de caminos y tecnificación del pavimento; 5) Falta de terrenos urbanizados para viviendas; 6) Falta de espacios recreacionales para jóvenes; 7) Necesidad de un terminal rodoviario; 8) Necesidad del traslado de la línea férrea; 9) Desarrollar políticas que permitan descongestión de la ciudad; 10) Necesidad de construcción de sombrillas; 11) Falta de espacios públicos, como bibliotecas y centros Multiculturales; 12) Aislamiento de Calama; 13) Construcción de Aeropuerto Internacional; 14) Falta conectividad Interurbana de acuerdo a las necesidad productivas y sociales.
i. SEGURIDAD CIUDADANA Y ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA:

1) Poca seguridad – alta delincuencia; 2) Necesidad de restituir retenes en las poblaciones;  3) Necesidad de mejorar seguridad en el centro; 4) Falta equipamiento de Seguridad; 5) Lenta  Capacidad de Respuesta de Carabineros; 6) Desarrollo de un programa de seguridad local.
j. GOBIERNO Y CIUDADANÍA:

1) Necesidad de desarrollo de Diálogos ciudadanos; 2) Falta supervisión y desarrollo en la calidad de los servicios públicos; 3) Necesidad de organización ciudadana; 4) Falta apoyo en la elaboración de un plan de desarrollo comunal; 5) Necesidad de ordenamiento territorial; 6) Falta de espacios de participación juvenil; 7) Ausencia de autoridades designadas por el Gobierno Central comprometidas con el desarrollo de la comuna, por ello estas deben ser de la zona.
3. DEMANDAS CIUDADANAS: Nada más, pero nada menos
Como resultado de las demandas levantadas por la comunidad organizada, se exige como primera y fundamental medida lo siguiente:
Establecer una Ley para dejar el 5% de las utilidades del cobre en las zonas productoras y que estos recursos sean administrados por el Municipio respectivo en concordancia con las necesidades definidas por la propia comunidad.

Además, y como medidas claves para generar las condiciones básicas sobre las cuales es posible construir el desarrollo de Calama, exigimos los siguientes 4 puntos:

1. Compensación por parte de Codelco, por el traslado del campamento de Chuquicamata, para mejorar condiciones urbanísticas de Calama y para generar adecuada integración de la ciudad.
2. Declaración de Calama como Zona Extrema.

3. Compensación única de US$ 400.000.000 para superar brechas que permitan lograr un nivel básico de ciudad. Este monto único debe ser entregado a modo de compensación por los 34 años en que Calama no ha contado con recursos provenientes de las utilidades del Cobre, y debe ser entregado de manera directa para la ejecución de grandes proyectos de inversión comunal. Esta compensación debe ser directa y no está sometida a concursos ni es parte de los FNDR. 

4. Renacionalización del cobre y del agua.
Para hacer esto posible, se solicita a la Presidenta de la República, Sra. Michelle Bachelet Jeria, implementar una mesa de trabajo directa en conjunto con autoridades de la comuna y autoridades del Gobierno Central  que atienda la particularidad del Territorio de Calama y sea la responsable de implementar las soluciones antes mencionadas para dar respuestas a las demandas ciudadanas de la comunidad Calameña. Esta mesa debe estar conformada antes del 1° de noviembre del 2009.

